
 
 
Razonamiento y Acción Pedagógica  
 

“La buena enseñanza es aquella que deja que el pensamiento del otro 
 no se interrumpa y que le permite, sin notarlo, ir tomando buena dirección”. 

Anónimo 
 

Introducción 
 

Uno de los desafíos más complejos que debe abordar un formador al 
momento de diseñar, planificar e implementar unidades de enseñanza y 
aprendizaje, es la selección de los contenidos disciplinares, curriculares, 
pedagógicos y contextuales con los que realizará la acción formativa y la 
consecuente toma de decisión respecto de cómo ellos se intencionarán en 
los procesos de enseñanza y aprendizaje en el aula. A este complejo proceso 
el investigador Lee Shulman lo ha llamado “Razonamiento de Acción 
Pedagógica”1.  

 
Según este autor la reflexión pedagógica constituye el acto medular de 

un docente o un formador -lo más propio de su quehacer-, ya que él le permite 
relacionar adecuadamente los propósitos educativos con las orientaciones 
curriculares, las planificaciones de clases y las estrategias de enseñanza y 
aprendizaje, que conformarán los contenidos de los distintos módulos de 
formación, en este caso, respecto al Plan de Formación de Laicos del 
Arzobispado de Santiago. 
 

El razonamiento pedagógico es el proceso de reflexión e interpretación 
crítica que realiza el formador para analizar la información disciplinar, 
pedagógica, y del contexto educativo en el cual realizará su acción formativa. 
Según Francis Salazar “este modelo se basa en el supuesto que el proceso de 
formación se inicia en el momento en que se piensa cómo se va actuar en el 
proceso educativo (planificación) respecto de los formandos (…) El modelo 
toma como punto de partida la reflexión del acto formativo desde las 
intenciones educativas, la estructura conceptual, las ideas y experiencias que 
serán transmitidas en el aula”2.  Por lo tanto, este proceso es un acto reflexivo y 
crítico que realiza el formador sobre sus propios conocimientos disciplinares y 
pedagógicos, y el contexto sociocultural de sus formandos. El razonamiento 
pedagógico coloca así su acento en la reflexión sobre la acción formadora que 
realizará un formador en un contexto determinado, para permitir el encuentro 
del formando con Jesucristo, fundamento último y principal de su quehacer 
pedagógico, considerando su experticia en el área de la enseñanza religiosa y 
su experiencia sacramental de la Iglesia. 
 
                                                 
1   Cf. Lee Shulman, Those who understand: Knowledge growth in teaching, 4-14. 
2   Cf. Susan Francis Salazar, El Conocimiento Pedagógico del Contenido como categoría de estudio en la 
Formación   Docente, 1-18. 



El resultado de este proceso reflexivo es lo que el mismo autor ha 
llamado “conocimiento para la enseñanza”3, es decir, el conocimiento experto 
que posee el formador para permitir el proceso de formación definido en el Plan 
de Formación de Laicos, en vista a provocar o suscitar una experiencia 
significativa y racional del encuentro con el misterio trascendente desde el 
saber religioso. 
 
 

Contenido temático 
 

Lo esencial de la reflexión y acción pedagógica está en cómo el 
contenido para la enseñanza es contextualizado a situaciones específicas de 
aprendizaje y cómo el formador a partir de él construye un “conocimiento 
pedagógico”, para ser transformado para el aprendizaje de los formandos en el 
proceso educativo. Lo esencial del razonamiento pedagógico como 
herramienta para construir el conocimiento para la enseñanza, es que las 
experiencias del docente y el saber del formador están al servicio del logro de 
los objetivos formativos y de las necesidades de desarrollo en la fe de sus 
hermanos, para que ellos -los formandos- puedan potenciar la construcción de 
representaciones, imágenes y formas de explicar, valorar y comprender, por un 
lado, lo que el formador quiere enseñar, y por otro, lo que el formando necesita 
aprender. 
 

El conocimiento pedagógico puede ser definido desde distintos puntos 
de vista. Entre las definiciones más utilizadas se encuentran las siguientes4: 
 

1. Son las formas más útiles para representar las ideas, las analogías, 
ilustraciones, ejemplos, explicaciones y demostraciones más 
poderosas; en una palabra, las formas de representar y formular el 
contenido para hacerlo comprensible a otros. 

2. Incluye el conocimiento de lo que facilita o dificulta el aprendizaje de 
temas concretos; las concepciones y preconcepciones que los 
formandos de diferentes edades y procedencia traen consigo cuando 
aprenden los temas y lecciones enseñadas. 

3. El formador inevitablemente transforma el contenido en algo, un 
contenido enseñable que tiene su propia lógica y estructura, y tiene 
sentido para los formandos. 

4. Son las creencias, actitudes, disposiciones y sentimientos de los 
formadores acerca de la materia que enseñan; influyen en qué 
contenido seleccionan y cómo enseñan ese contenido. Los 
formadores tienen temas preferidos y temas que no les gusta 
enseñar, así como poseen un autoconcepto respecto a su capacidad 
para enseñar ciertos contenidos con mayor competencia que otros. 

 
El conocimiento pedagógico como elemento característico de la acción 

docente es descrito por la investigadora Juana María Sancho como: “El 
formador ha de enseñar algún tema en profundidad, proporcionando ejemplos 

                                                 
3        Lee Shulman, Conocimiento y Enseñanza, 162. 
 4    Carlos Marcelo García, Cómo conocen los Formadores la materia que enseñan. Algunas contribuciones de la 
investigación sobre el conocimiento didáctico del contenido, 8.   



en los que el mismo concepto funcione, así como una base firme para saber 
hacer”5. Para esto, entre otras condiciones, sugiere que el formador llegue al 
encuentro de formación habiendo estudiado en profundidad el contenido que 
enseñará y cómo se enseña. Esto supone un manejo aceptable de los 
contenidos a enseñar y sobre todo su importancia y sentido que tiene “ése 
contenido religioso” para la vida de las personas, que se logre comprender su 
propuesta trascendente, que provoque una conversión, una verdadera 
experiencia de salvación, objeto de la transmisión pedagógica del conocimiento 
eminentemente religioso. 
 

Como ya hemos apuntado el buen formador es quien construye un 
conocimiento capaz de producir procesos de enseñanza y aprendizaje 
para el desarrollo de sus formandos, para posibilitar las condiciones del 
encuentro con Cristo y del crecimiento en su seguimiento como 
discípulos misioneros. Este proceso de transposición de los contenidos 
expertos a la forma o modo de saber enseñarlos, que hemos llamado 
“razonamiento de reflexión y acción pedagógica”, se define como el 
conocimiento profundo que debe tener el formador respecto de qué va a 
enseñar, de las estrategias con las cuáles se intencionará el proceso de 
aprendizaje, de los contextos situacionales concretos, y en qué situaciones 
podrán ser aplicados esos aprendizajes, como también las creencias que tiene 
el formador respecto de lo que va a enseñar. 
 

El razonamiento pedagógico permite la acción pedagógica, 
especialmente en la transformación de los conocimientos expertos en 
propuestas curriculares y más concretamente en planificaciones de cursos de 
formación. 
 

El proceso de razonamiento pedagógico, llamado por Shulman 
“razonamiento de acción pedagógica”, está compuesto por los siguientes 
pasos6: 
 

1. “Conocimiento comprensivo7 de los propósitos, estructura del 
contenido a desarrollar, de las ideas y relaciones que es posible 
desarrollar dentro de la propia materia y con otras disciplinas.  

2. Paralelamente, los formadores comienzan la transformación del 
contenido que van a desarrollar, incluyendo una selección y 
organización de los materiales a utilizar; la selección de analogías, 
metáforas, ejemplos, demostraciones, explicaciones, etc., para 
adaptarlo a las características de los estudiantes, considerando las 
concepciones, preconcepciones, errores conceptuales, dificultades, 
lenguaje, cultura, motivaciones, clase social, sexo, edad, capacidad, 
aptitud, intereses, autoconceptos y atención de los estudiantes. Esta 
es una fase de especial importancia y a la que se le ha dedicado 
escasa atención.  

3. El tercer componente es la enseñanza, incluye conocimiento referido 
a la gestión de la formación, presentación de la información, 

                                                 
5   María Juana Sancho y Fernando Hernández, Perspectivas de cambio sobre la enseñanza y el aprendizaje, 5. 
6   El proceso de reflexión pedagógica está extensamente explicado en: Lee Shulman, Conocimiento y Enseñanza. 
7   Carlos Marcelo García, op. cit., 9. 



interacción con los estudiantes, trabajo en grupo, disciplina, etc.  
4. Paralelamente a la enseñanza, los formadores procesan información, 

a través de la cual evalúan la comprensión que van logrando sus 
formandos durante la enseñanza, así como reflexionan sobre su 
propia actuación.  

5. Con posterioridad a la enseñanza interactiva se produce la reflexión 
en la que el formador revisa, reconstruye, analiza críticamente su 
propia actuación en la formación, produciendo nuevas 
comprensiones”. 

 
Todos los elementos señalados anteriormente que constituyen la 

reflexión pedagógica del formador, deben ser orientados al logro de los 
objetivos propuestos en el Plan de Formación de Laicos.  
 

Desde el punto de vista pedagógico estos contenidos, orientados 
intencionalmente a los objetivos del Plan de Formación, posibilitan procesos 
comunicacionales e interrelacionales, influyendo en el acercamiento del 
formando al conocimiento necesario para facilitar el diálogo con Dios8.  
 

Desde esta mirada el formador debe aceptar “la convicción cristiana 
básica que la revelación y la salvación, aun cuando atañen al hombre, son ante 
todo un acontecimiento de la iniciativa divina. Un acontecimiento (Ereignis) que 
se da en el hombre, con el hombre y desde del hombre, pero que es primero y 
fundamentalmente obra de Dios9. Esto implica que el formando debe ser 
preparado como un sujeto capaz de recibir y dialogar con la gracia salvífica 
ofrecida por Dios y que el formador necesariamente tenga una experiencia 
significativa de la gracia y la haya cultivado en vistas al testimonio inherente al 
mensaje que está pedagógicamente intencionando. Aquí radica la importancia 
de un conocimiento pedagógico adecuado a la opción creyente que sea 
acompañado también por el testimonio de vida del formador y de su comunidad 
religiosa coherente con los contextos socioculturales de los formandos. 
 

 Según lo ya mencionado, el conocimiento pedagógico del contenido es 
una herramienta indispensable para el formador. Él le permitirá crear las 
condiciones materiales y mentales para colocar a disposición de los formandos 
sugerencias temáticas y proyectos de actividades que faciliten las experiencias 
de carácter religioso10. En esta línea el Papa Benedicto XVI sostiene que “la 
religiosidad tiene que regenerarse de nuevo en este gran contexto (cultural) y 
encontrar así nuevas formas de expresión y de comprensión. El hombre de hoy 
no comprende ya sin más que la sangre de Cristo en la cruz es expiación por 
sus pecados. Son fórmulas notables y verdaderas que, sin embargo, ya no 
tienen lugar alguno en todo el entramado de nuestro pensamiento y en nuestra 
imagen del mundo, se trata de fórmulas que hay que traducir y captar de 
nuevo”11.  
 

                                                 
8   Este tema está extensamente tratado en el capítulo primero del Libro de Karl Rahner, Oyente de la Palabra. 
Fundamentos para una Filosofía de la Religión.  
9  Fernando Berríos, El método antropológico-trascendental de Karl Rahner como hermenéutica teológica del mundo 
y de la praxis, 415. 
10  Cf. Fritz Oser, El origen de Dios en el niño, 21. 
11  Benedicto XVI, La luz del mundo. El papa, la Iglesia y los signos de los tiempos, 145. 



La tarea de transposición didáctica en la enseñanza religiosa, para que 
logre nuevas fórmulas significativas en el ámbito de la cultura actual, necesita, 
como lo hemos dicho, que el formador tenga conocimiento de aquello que 
enseña y cultive en sí mismo la fuerza transformadora de la gracia. Es decir, 
las fórmulas o conceptos religiosos que vehiculan el mensaje de salvación 
serán actualizados con mayor facilidad si los formadores permanecen anclados 
en su experiencia personal de encuentro con Cristo, el cual los asiste con el 
Espíritu Santo para el logro de estos objetivos tan desafiantes y trascendentes. 
El Papa Pablo VI decía: “Gracias al apoyo del Espíritu Santo la Iglesia crece. 
Es el alma de la Iglesia. Él es quien explica a los fieles el sentido profundo de 
las enseñanzas de Jesús y su ministerio. (…) Las técnicas de evangelización 
son buenas pero ni las más perfeccionadas podrían reemplazar la acción 
discreta del Espíritu. La preparación más refinada del evangelizador no 
consigue nada sin él”. (EN, 75) 
 

De este modo el conocimiento pedagógico se define como una reflexión 
de carácter religiosa, que se conforma entre los contenidos disciplinares y la 
pedagogía, que da una comprensión de cómo temas particulares, problemas o 
situaciones son organizados, representados y adaptados para la enseñanza, 
con la asistencia del Espíritu, para que puedan ser captados y comprendidos, y 
a su vez puedan constituir el fundamento del encuentro con Jesucristo. Desde 
este punto de vista lo central de la formación, y por lo tanto del conocimiento 
del formador, reside en que los formandos puedan buscar repuestas religiosas 
a cuestiones de la vida, interpretando la realidad como dotada de sentido por la 
presencia de Dios. Para el Papa la Iglesia “no sólo tiene una gran 
responsabilidad, es a menudo la única esperanza. Pues ella está tan cerca de 
la conciencia de muchos seres humanos que puede mover a determinadas 
renuncias e imprimir actitudes fundamentales en las almas”12. 
 

Una enseñanza eficaz, tomando como criterio el conocimiento 
pedagógico del contenido, debe permitir un proceso de enseñanza y 
aprendizaje en la que13: 
 

1. Se diseña el curriculum para que los formadores adquieran 
conocimientos, destrezas, valores y disposiciones que les sean útiles 
en el proceso de formación. 

2. Se busca desarrollar el saber hacer de los formadores dentro de un 
contexto de aplicación, y con énfasis en la comprensión conceptual y 
el uso autorregulado de destrezas.  

3. El curriculum combina la amplitud con la profundidad, seleccionando 
contenidos concretos y profundizando lo suficiente como para que se 
lleguen a comprender.  

4. El contenido se organiza en torno a un conjunto de ideas claves, que 
expresan claras formulaciones fáciles de asimilar y comprender. 

5. El rol del formador no sólo consiste en presentar la información, sino 
en facilitar el aprendizaje comprensivo del formando.  

6. Las actividades y tareas que se realizan en el proceso de aprendizaje 
buscan instalar en el formando las habilidades de resolución de 

                                                 
12  Ibíd., 59. 
13     Jere Brophy, Probing the Subtleties of Subject-Matter Teaching en Marcelo García, op. cit., 23. 



problemas o pensamiento crítico, no sólo la memoria o la 
reproducción.  

7. El formador crea un ambiente social en la clase que se podría 
describir como una comunidad de aprendizaje en la que el diálogo 
promueve la comprensión.  

 
Resumiendo, el razonamiento de acción pedagógica, como proceso de 

reflexión y acción, contribuye a la estructuración de los contenidos para la 
enseñanza. Tal como hemos analizado en éste capítulo, es una herramienta 
que permite sintetizar, orientar y validar los distintos conocimientos. Entre estos 
saberes es esencial que el formador devele sus propias creencias como los 
principios éticos que sustentan su visión del mundo y el funcionamiento de las 
relaciones sociales, así como también, las necesidades de aprendizaje de sus 
alumnos, los conocimientos disciplinares y las estrategias educativas, que 
harán posible las explicaciones, descripciones, valorización y comprensiones 
en juego en la relación pedagógica con el formando. 
 
 
 


